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En virtud del informe secretarial que antecede y verificado el diligenciamiento se observa 

que a través de mensaje electrónico remitido a la cuenta del correo institucional1, el 

coordinador de nómina de la empresa SARALUZ S.A.S.  expuso las razones por las cuales 

no se efectuó el descuento al demandado durante los meses de mayo y junio, explicando 

que el señor Luis Armando Cañón Parra laboró hasta el día 30 de junio de este año y firmó 

su liquidación el 21 de julio de 2020, misma que contiene la retención de los descuentos 

correspondientes a los dos meses anteriores, por tanto, en esa fecha estarían haciendo las 

consignaciones a órdenes del proceso.  

 

Acorde con lo anterior el Despacho DISPONE:  

 

Poner en conocimiento de la demandante el pronunciamiento del Coordinador de Nómina 

de la empresa SARALUZ S.A.S., a fin de que ella pueda solicitar nuevas cautelas, toda vez 

que a la fecha no se encuentra satisfecha la obligación alimentaria materia de ejecución.  

Para tal fin, por Secretaría remítase al correo electrónico de la señora Luz Mery Solano el 

mensaje que remitió el prenombrado funcionario.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  

JUEZ  

JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALDAS-BOYACA 

                                                           
1 El mensaje se recibió el 21/07/2020 a las 9:00 a.m. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS- BOYACÁ 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.14 DE 

FECHA 23 DE JULIO DE 2020 

LEYDA XIOMARA ÁLVAREZ FONSECA 
Secretaria  
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